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damian.gr.rc:ia@pémex.com 

PRESENTE 

ASUNTO: APROBACIÓN DE PROPUESTA DE REMEDIACIÓN 

Con referencia a su escrito No. PXR-SASIPA::.GPA-1087-201S..>f an~xos con fecha de 

10 de Diciembre del 2015, recibido el 07 de Enero de 2016 en la Ofidalía de Partes, en 

lo sucesivo OP, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio 

Ambiente del Sector de Hidrocarbi,.Jrqs, en lo sucesivo AGENCIA, por medio del cual en 

su carácter de .. representante legal de PEMEX-REFINACIÓN en 'io sucesivo el 

REGULADO, ingresó la Propuesta de Remediación Modalidad A. Emergencia Ambiental 

CSEMARNAT-07-03S..:A) del sitio denominado Km 99+660 P~liducto 8"0 Guaymas
Hermosillo, municipio de Hermosillo, Sonora, mismo que fue turnado a la Dirección 

General de Gestión de Transporte y Almacenamiento, de la Unidad de Gestión Industrial, 

para su consiguiente tramitación. '· -
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SEMARNAT ASEA 
SECRETARIA DF. 

MEDIO AMIIIfNTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIEN TE 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la 

AGENCIA es competente para evaluar los programas y propuestas de remediación de 

sitios contaminados del sector hidrocarburos y, en su caso, aprobarlas, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 4° fracciónXVIII y 28 fracción VIl del Reglamento 

Interior de la Agencia Nacional,de Segurid~d lnd~stfial y de Protección al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos. ·'i 

11. Que las actividades,;· que realiza el REylJ(~.~9.·~~,r p~r.te &1 -s~ctot'hidrocarburos, por 
lo que es competencia de esta AGEN.CIA co·nocer-deltrámite. ellode conformidad con lo 

señalado en el artículo 3° fracd6h'~.Xf-.cl~ .. la' L~y ·:déJ~·;Age_~<;: i-a N~do.nal de Seguridad 

Industrial y d~~P;rotección ¡al Med!,~tA·~·~ient.e\:ié l s~~t_?t · ~idro(a(~:~~es. '"··t ··· 

111. ·El día 07 d;
1 

Enero de 2016, se' r,·~-~ibió eh .
1

1a··~op"·~ ~ ::.~~<:rito ~o. PXR-S~SIPA-GPA-
1087-20l:S."'y su\ á'n·exos, registrldo eón N¿m~ro~~d~<sitá'éo'ra 09/ J1Aod'6'6/ol/16, 

+e , \, \ ' > '~f~> ¡;, 'J'L ': ~.. ::-¡h;-f00.;:• 

mediante _el ' cual el REGULADO ingresa _la· P.~opU:esta .. Gl~ Re mediación fvlodalidad A 
~- -:'' : q: • - , _ · . ,;, :.n.,~.. -· . : 'i: ~: ·;,_ ·. =¡\ . ' '"~- .•. · '"::: . -~ : , :. , : f. 

Emergencia Ambiental . CSEMARNA P07:W35-A),. ".a el sitio 'denominado Km 99+660 
Poliducto 8"0 G~~v~·a~:;:.H~,ri,nOsitld>;ni.q~~iplb 'de):t~r~~sil~o. Sonora, debido a la 

contamÚ1ar,;:ión generada por e"rderra'me' destb[lÜoladq~:·:ef¡:;' l ~ qÚe se vertió un volumen 
aproxi~ado de 6:oo0~" litros'" de Px-Dié'5et ·.d~t'eh~d~··· : ~l:::;'i~3··.,,de' Agosto. d~ 2013, 

m_, - :~; , . '\t; '~:¡ .. , - ~;J;,~ ·;::, -~i:~ '-q:., _. . _ _ '!~;; 

impactando un área de 717:784 m2 y uri volurneri"de 3,32l)!J9.m3 
•t;, '"h- '~!.> -; ' · 

IV. Que ~!, REGU~[\DO:=rn~.q~ie.sta qÚ~ : :~r" el siti; :denominapo, Km. 99+660 Poliducto 
8"0 Guaymas-Hermosillo:'~n1Unicipio .de Hérmosillo:"'Sonor~. no exisf.en cuerpos de 
agua en el sit io del., derrame, p.~,r .. ~lo qu~ nd' fu'e. necesárip':aár~;avi so a la aut; ridad del agua 

CCONAGUA), qué'~ se censó Úri" pozo a una di>ta,Qcia: tlel área dé" estudio de 1.8 Km, 

siendo el uso del aguér pecuario y agrícofa~"qOe"eY'C:ontar:AinanteJiegó al menos hasta una 

profundidad de 8.40 m;' que.se definieron 2 unipad~s estratigráficas (0.0- 2.0m arenas y 

areniscas y 2.0-4.8m arenas·: arcillas s·~mi-con;Óiid~da~(con algunas intercalaciones de 

rocas volcánicas), que el uso de suelo es agrícola, que presenta un clima seco muy cálido, 

que la temperatura media anual es de l9°C. 
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SEMARNAT 
SF.CRETARIA DE 

M F. DI O AMDIF.NTE 

Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA Df SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

V. Que el REGULADO manifiesta que el muestreo de suelo del sitio denominado Km 
99+660 Poliducto 8"0 Guaymas-Hermosillo, municipio de Hermosillo, Sonora. fue 

real izado el 12 de Noviembre de 2014 por la Universidad de Autónoma de Nuevo León 

en co laboración de Laboratorios ABC. Química, Investigación y Análisis de S.A. de C.V .. 

donde indica que se determinaron 6 puntos de muestro a los cuales se le realizaron 

tomas de muestras a diferentes profundidades 0.2, 2.4, 3.6, 4.8, 6.0, 7.2, 8.4 y 9.6m) 

dando un total de 3 8 muestras, determinando HFM y HAP' s, así mismo se tomaron 6 

muestras para determinar pH, humedad, pseudomonas, materia orgánica, densidad, 

textura y granulometría y capacidad de intercambio iónico. 

VI. Que el REGULADO presenta en el Estudio de Caracterización del sitio denominado 

Km 99+660 Poliducto 8"0 Guaymas-Hermosillo, municipio de Hermosillo, Sonora, 
anexo 1 Planos; el plano B-001 georeferenciado en UTM NAD27, donde se identifica la ., 
topografía del sitio; el plano. B-002 georreferenciado ,en coordenadas UTM NAD27, 

donde se identifica la ubicación de los puntos de ,,m'uestreo. los resultados del muestreo. 
los vértices del área· d.e estudio; el plano, B-003 g~orreferenciado en coordenadas UTM 
NAO 2 7. de ' isoconcentraciones; plano B-004' georreferenciadq en coordenadas UTM 

NAD27, donde se identifica el polígono de remediación. 

VIl. Que el REGULADO manifiesta que Laboratorios .ABC Química, Investigación y 

Análisis, S.A. de C.V .. realizó los análisis de las muestras colectadas en el sitio 

denominado Km 99+660 Poliducto 8"0 Guaymas-Hermosillo, municipio de 

Hermosillo, Sonora. del cual se presenta la Acreditación No. R-0091-009/11, otorgada 

por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. CEMA), con vigencia a partir del 2 6 de 

enero de 2015, dicha Acreditación incluye al C. , como encargado de llevar 

a cabo la toma de,, muestras, así como todos los métodos analíticos que fueron utilizados 

y la Aprobación No. PFPA~APR-LP-RS-002MS/2014 del 23 de junio de 2014 otorgada 

por la PROFEP A. con vigencia de cuatro años, que incluye la actividad de muestreo en 

suelos contaminados con hidrocarburos y al C. , encargado de llevar a cabo 

la toma de muestras. De igual forma, presenta la Aprobación No. PFPA-APR-LP-RS-

002A/2014 del 11 de junio de 20 14, con vigencia de cuatro años. que incluye los 

métodos analíticos que fueron uti lizados para la determinación de HFM y HAP' s. 

j 

e; 
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SEMARNAT 
SECRETARI A Of 

MEDIO AM.BIENH 
Y R F.C URSOSNATtll\AUS 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERG[A Y AMBIENTE 

VIII. Que el REGULADO manifiesta que, ut ilizará la técnica de "Biorremediación por 
Landfarming On Site" en el sitio denominado Km 99+660 Poliducto 8"0 Guaymas
Hermosillo, municipio de Hermosillo, Sonora, en la cual se reálizará la dosificación de 

agua, nutrimentos y 1 o bacterias biodegradantes en el área del tratamiento, el suelo a 

tratar será suelo contaminado con Px-Diésel, se analizará Hidrocarburos Fracción Media 

CHFM) y HAP' s CBenzo[a]pireno, .Pibenzo[a,h]antraceno, Benzo(a]antraceno, 

Benzo[b]fluoranteno, Benzo[k] fluópinteno ~ lndepo (1 ,2,3-cd) pireno), los niveles de 

limpieza y los métodos analíticos a utilizar sori los lími~és máxir;nos permisibles (LMP) 

para hidrocarburos esJ?.ecíficos en . suelos, estab.l~cidos ~n las t ablas 2 y 3 de la NOM-

13 8SEMARNA T /SSAü·: 2!cn 2, para el contª,mi[la[)te ... diésel·.··· eón un uso de suelo 
~>· "' 1 .• -j:;:~ ! ~t . ·.t 

agrícola/fores~al.r.•:t ,; .. "' .. -. ·.·· .. . ·· .. ·.·::~~:·<>\. . . .. 
IX. Que el RE~ULADO maniflest(J qyé au;n NO.~ se" det~r.~iQ3~~ 1 Respons'~ple Técnico de 

la Remediaci6h del sitio denomiñado K111'. 29+,6~Ó . :;;; I',:OJi~.ucto 8"0 · Gt;Jaymas
Hermosill'o, mu'lic;¡ipio de Her~Ó~iiÍo, So~o~~.· ··deb.id~ a'•· quk . una vez"':aprobado el 

program~ de4emediádón, se llevará á cabo un~pro'(eso ,,concursal p'ara la asignación de 

los trabajo's.por lo tanto no prese.(lta.J~s c;Jqto s;·~el r~.s~b~~~b.!e técnic~s de la rem.edición, 

los parámetros d~ .~on~rG.J I de l'"eq.~ipo . a'··~mplea(~' el li s,tad'o ~.~ insumas de la técnica o 

proceso de rem~di~c ión, hÓjas ae' !segurid<;i<;l :de in sü.~.?·~: constan<;:ia de laborat orio, 

fabricante; o formulador sobre .la no :patogenicidad d~· ffiidplganismos, documentos que 
acredite;[l 1á perso~·~lidad del s6i[¿itante, póliza de ·~~gü·;:~;;~:~~~;::~ . .. ::····~ .::. 

f ~ • - ~- ;;,_ - ~¡-:• ·~¡:- "·'-L'~;,':.,,.·-·:>!:-p.<" -• 

X. Que el.; REGULADO.,.rñanifie~t~ lci",g'escripción de la o:técnic?- d~'!,remediación que se 

realizará para el sit io d~hotn ioado Km 99f 660''Poliduétó .. 'B''Ó Guaymas-H~rmosillo, 
municipio d·e,He~mosillotSÓ~o'r~."tandfarming aün lado del sit io contami~~do: 

~; ~ ii~- - .F:~:::·: , ~ ; .> ~ ¡ ¡.;,:¿~~~~~~~• , 
En función a /os resultados ,del 'estüdio de caracte(}.zaeión;y el:balance de masa, se tiene 
que los contamincFntes '"son Hidrc;Jcarbu?os''aet 'Fra-cción. Media1 pbr lo .que se propone 
emplear la tecnología· J).~ualm~nte gytoriz~?G.~.~· para el t ratamiento de suelos: 
Biorremediación por Landfarming, el t iempo de,,~jecución para esta técnica puede variar 

entre 3 a 6 meses. El volumen total de':st.:Feto"'Q:oremediar es de 332 1.49 m3, distribuido 

sobre una superficie de 71 7.7 84 m2 la distribución se ilustra en el Anexo 1 Plano 8004. ~ 

. e 
Melchor Ocampo 4 69, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, México, D.F. 

Tels: (55) 9126 0100 exts.l3420 - www.asea.gob.mx 

l a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos t ambién utiliza el acrónimo "ASEA" 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 4 de 22 

J 



SEMARNAT 
!'F.C RETARIA IJF. 

MEDIO AMBIF.NTF 

\RECURSOS NATlJR.Al.fS 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

La localización del área a remediar se encuentra en el derecho de vía (OOV) km 99+660 
del Poliducto de 8"0, Guaymas-Hermosillo, Sector Duetos Guaymas, perteneciente al 
municipio de Hermosillo, Sonora. 

La Universidad Autónoma de Nuevo León, privilegia los métodos de biorremediación 
sobre los métodos de tratamiento químico y térmicos, ya que estos últimos causan un 
impacto sobre la vida en los suelos, disminuyendo (a veces a cero), el número y la 
biodiversidad de individuos, que., después habrá que restaurar CLGEEPA Art. 3 fracción 
XXXIII). 

A continuación se describe el método propuesto por La Universidad Autónoma de Nuevo 

León (UANL) para el saneamient,o del área impactadq P.9r hidrocarburos. 

BIORREMEDIACIÓN POR LANÓFARMING 

LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO 

Se realizará un levantamiento topográfico inicial, que contenga poligonal cerrada para 
definir las área donde construirán nuevas celdas de tratamiento y sus áreas asociadas de 
servicios, las celdas existentes; así como el área de pluma para marcar todas las obras 
que deberán hacerse para realizar los tratamientos. Est{3 incluirá como mínimo: 

a) Trayectoria de duetos y estructuras subterráneas. 

b) Derechos de vía de acuerdo a la norma No.03.0.02. 

e) Estacado y trazo del área. 

d) Puntos de refer~ncia fijos inamovibles georeferenciados, 2 referencias por área. 

e) Colindancia de los predios con los nonibresde los propietarios. 

f) Punto de fuga geóreferenciadq. 

Nivelación diferencial en las áreas donde se construirán celdas de tratamiento y en toda 
el área contaminada incluyendo un banco de referencia general fuera del área de 
tratamiento y georeferenciado, curvas de nivel. 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590. México, D.F. 
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SEMARNAT I 
SEC RETARIA DE 1 

MEDIO AMIIIF.NT E 
Y RECURSOS NATUI\ALES 

FABRICACIÓN DE CELDAS DE TRATAMIENTO. 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Se construirá una celda adyacente al sitio en el área designada por la residencia para 
realizar la biorremediación por Landfarming de la siguiente manera: 

Las dimensiones de la celda dependerán del espacio disponible y del volumen de material 
a tratar, la altura en general de la celda .de trqtamiento no rebasará l.SOm de altura, 
donde 1.30 m corresponderá .ql es~p~io q~e oc~pará elll]aterial contaminado y 0.20 m 
al espacio vacío superior. paró ~v'ltar que durante la h'om'ogenf:ización se disperse el 
material en tratamiento fuera de la celda. el-"diseoo tendrá "/9 finalidad de cumplir con 
una vida útil de di menos seis m~ses. tehd(d una "Per]diente ~'in(l base de la celda no 
mayor al 3 %,para poder capta;~'!oslixi;i¿¡dos y ;~torfiár/os al Órea de tratamiento. 
también debe considerar. una,:~car:hO de; am'art/gudmiéhto'·.y,<u~Ci •• rnembrana de espesor 

~;~~;;¡_¡; ; _,... / "" -·'• ---~'- .-_ ~~- - . St ~. -¡ - Z:;t · ~. r.:~:11 ~;:¡; . _ ~:;i,_ ·~- '1~t - + ~ 

suficiente para:,que no se de~g(irre coh facílidbdJJ,ara:: evita:nJa ) ri.'filt(ación''de .lixiviados a 
estratos in:feriores. (las form-;s· y las, dimehsiq~e's. ,dé '/a·.;·c~í:Ctci .~s·t~[án en 7~oción de las 

-~t._~ - ,. ,; - ~ ~ !, ' ~- -~- -~ -1,._ -•:t: ·t! - _---··~--

condiciori~S ;!~Cfef áreá,·donde se colocará esta .:f'*IO?·>'{olúriíenl=~ a tratar ;deirmateriaf 
contaminado). ' ·, ' ' ·:.:··: ¡h¡ e . . . • 

w ~1\. -~ "'!-¡ \~ 1 1· "\~\, .;:~6 "t .l!-

Antes de iniciar ~~~-Gons trucción dt; }a celda se.Jea.fi?ar,á el de$pafme. con ayuda de uha 
máquina retroex~Ci~adora c/demó's . de. ;etirar'·~LlOiqui~·[:::pb,jeto como piedrQ.s. chatarra , 
troncos. rqíces, et~~: o,, superf~~ies'': at/Fas q~.e PQngq~:~~e,'¡:f>P,_e!!gro fa integridad de fa 
geomemB!.ana. .," ·, . '" ,·:,>0.::;\ '<::~~.:::~:::;·;·~-~:;:~.:::: .;,E 

.,~":: 

Se constr~irá al mismo,tfempo;'·Ún cd[;~e.~o de captación de lixivia-dos que se generen 
durante la~ activi,dades"é({e::tratg,miento. fas fo[ rdasy las dirilensiones qe fa .fosa estarán 
en función dejos volúmenes 'a .. t[gtarfJ~/"tn:(]terial (brytaminado y estará re:v.estido con la 

<. •cf ·:• ·~ . "'"' . o_,; ,. :¡ 

membrana termotusionada pa~g,,ev[tar infi!tra~ione,s a/spelo. 
':• ·. . • ;n~ , 

La celda de tratarriietit<:> ~e ubicará c'C5lihdd.nü/'~'t área afec(Óda o contaminada por 
hidrocarburos. Después~ de.;;ob'aber finalizado el tr._(ltqrniento, se procederá a dejar libre de 
cualquier contaminante, e/ árÉ;a 'donde S~ cons tr-~ye¡on fas ce/das. . 

i' 

El área designada para la · construcción de fa celda de tratamiento será compactada con 
maquinaria pesada. Posteriormente se construirá fa base de fa celda con arcilla 
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SEMARNAT 
SECRETARIA Of. 

M EDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALF~~ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

EN ERGÍA Y A MBIENTE 

extendida con maquinaria y compactada con un espesor de 0.30 cm, con aplicaciones 
constantes de agua para mejorar la compactación. 

Una vez compactada la base de la celda se construirán Jos bordos perímetro/es con una 
forma trapezoidal de 2.00 m de base, 1.SO de altura y 40 cm de cresta. Al pie de la base 
interior y hasta la fosa de lixiviados se construirán canaletas perímetro/es con una 
pendiente de 1 % hacia la fosa d~ li(<iviados. 

Seguidamente se colocará la geo membrana de alta . d~nsidad calibre 1000 sobre la 
celdas, incluyendo bordos, canaletas y fosa de lixi.viqdos, cddcí[Jna de/as secciones de la 
geo membrana se termofusionarán, obtetiléndose de ~sta ma~era una unión resistente 

" :.- ,, _, 

evitando la infi/tfáción hacia el suelo natural. 
' l'~i~- )~ ~: ~· ~ ---;.. ~ ·:o-;_ . -~. ~t 

La segunda ·capa ., de arcilla se cipi/t~rcí sobre ~1 liner terrh~/~$fÓ~'ado co'(i. ~n espesor de 
• - ,~ - . • ·:· .t .. , ' : ' '· 

2 O cm., misma que será compactada con maquínaria'pesada, ·s.é,.le agregará agua, con el 
propósito de alcanzar su compactado con contr~l .d~\·Ja'b~;at~rio al 80% proctor. Se 
construirá al extremo de la biocelda un acceso,Cte 5~ de. ·ancho .y un bprdo cubierto con 

geo membr~na termq fusionada eje alta :d~'nsiqad · p'ara ·el .tr(lnsito segpro de la 
.;:· ' . ••• • :. < • :::. f: • : . >: ; ·¡' . " < • :: ~ ':; 

maquinaria. 

Al fina lizár los trabajos de tratamientc} '"d.el suelo ;:~:ccm.taminado la contratista 
desman.telará la C'elda ~.de trat'dmiento y daró'"'disposlci6n ::¿omo lo esta/JI~z,t~a en el 

permiso~otorgado por laautor!dag am.?i~ntal. · .. ·" 

EXCAVACIÓN COty MÁQUlt:JARIA DE,MA TER/AL 'c0NTA.MINADO (VOLUMEN MEDIDO 
EN BANCO) EN MATERIAL ;·,a .. :·• ........ ·"' .. 

:~~ 

Con maquinaria .excavadora se realizará la extracciÓ~ de 3321.49 m3 de material 
~,1. J. !:" ' · ¡·~·· · 

contaminado con hidrocarburo, distribuido sobre ur'fa superficie. de 717.7 8 4 m 2, como se 
enuncia en el numeral 6, mismo que se ilustra efl_ ~J plano B004.EI material se depositará 

en la celda de tratamiento. Se qeberá ~ohsidecg~ ~ii factor:de abundamiento durante la ¡ 
extracción del material. .," ··· 

CARGA Y ACARREO DE MA TER /AL CONTAMINADO AL PRIMER KILOMETRO 
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Tels: (55) 9126 0100 ext s. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también ut iliza el acrónimo "ASEA" 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" co mo parte de su identidad institucional 

e 1 

Página 7 de 2 2 



SEMARNAT 
--S-I'C-~ R-I'TAR1A Df. 1 

MEDIO AMil lf.NTE 

Y RECURSOS N AT URA !.F.$ 
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ENERGÍA Y AMBIENTE 

Se realizará la carga y acarreo de material contaminado al primer kilómetro con ayuda 
de maquinaria excavadora tipo cat 320 y/o equipos similares en camiones de 14 m3 
incluyendo el acarreo al primer kilómetro. El cual se depositará en las celdas de 
tratamiento. 

TRATAMIENTO ON SI TE: MEDIANTE LA TÉCNICA DE BIORREMEDIAC/ON 

Las técnicas on si te, se utilizan pqra tratar contaminaciones que no se pueden eliminar 
eficientemente en el mismo sitiq:"'·on sitú), ya sea polque la sustancia no se puede 
degradar, por las carcf¿i€rísticds del su el() contaminado, . ~ bie(l porque el tratamiento se 
deba terminar en un lapso relativamente .cor.to: . · · ·····.;;· 

.;_~ ' ~~-; • . w 

La metodologfa consiste.: en ext~aE;r y. tran~pqrt~r ·-~~: sue:J~;·~pqta~ino.dó_,~ someterlo a 
tratamientos·:~:gue pueden sé eil~(as~'"semi~ólida º efi 'fd.,$~S:§'i!c:/g. En eFprimer caso se 
prepara ¡.m iodo fluido 'bagrega~do agua, ._.j;~.t'rim:~ó't~~ :~ y·. cultiv~s ·· d~nsos de 
miáoorga.nf?IJ)OS. ·EI Jrptamiento s~~ realiia' en unq"celé/cfcÓn~t;iJida para es~ fin¡.,e/ suelo 
debe co~'t~·r:nplar mo.vimiento·s aireados y' agft~·Jos. ~~ - ' condiciones contwladas. El 
tratamiento en fase s"óUda . ' \ ;,· :· · "··. · :::· 'é • •. 

"'. ·¡;• ·;,.,,::··\ • '\,.. •• ''1 

Consiste fundamertalmente ;en apilar el suelo ;contarfíinqdo en lugares acondicionados 
para este ."propósit'o, se:. trata "de •evitar que los tóx}éq'( ':puf;dan emigrar del sitio de 

tratami~nto . al suefo (ppr filtraciones). Los su~/o1tqfesfqd9~ :;i~· humedecerhr~9ándolos 
con agua y nutrimentos, se inofulan q0[1 c4/tivos de 'riifdborg·cú;¡isn;¡os, se agregan al 
suelo y material afect.9do y 'sé v~n'te.an . dgregándoles airct 'd~··· forma física con 

maquinaria, para facilitd'? /cf,fli(kac¿ión se agreQo.ff pajas u ·6tfo~ materiqJes orgánicos que 
le dé una consistencia men:os Gompbcta blmqterial en tratamiento. :·"< 

.• -; •tiJ! .:;t' ~ :::~ <: '{ ~: ' " :- " '~~~ -,.;~<: .. :~:;;~;:: ' 
BIORREMEDIACIO~.CONT~OLAbJí."EN ,~"~'~7~f,:,:~~JLAND FARMING). 

Este es un proceso de t:ro.tq¡mié()t{? "on site" ó "q,"~_n)ado delsit'id", que se puede llevar a 
cabo en el lugar del siniestro ,o en el sitjo''que S,~a:·~asignadcY~para el tratamiento, esta es 
una técnica que se lleva a cab~ s~bre ün plat';lforma impermeable con sus respectivos 
bordos de contención y fosas de captación de lixiviados, en la cual se coloca el suelo 
contaminado en forma de planilla, donde es labrada con ayuda de implementos agrícolas 
y equipos de construcción. 
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MEDIO AMIIIENTE 

Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Este método, se basa en propiciar las condiciones óptimas para el desarrollo de las 
bacterias hidrocarbonoclastas nativas del suelo, así como el manejo de la fertilidad del 
suelo, esto a través de la incorporación de nitrógeno (n), fósforo (p), potasio (k) y otros 
micro nutrientes, estos componentes están integrados en fertilizantes químicos tales 
como nitrato de amonio, urea (46-00-00), triple 17 (17-17-17) y technigro (18-20-
18 ), en abonos orgánicos o biosustratos que además de integrar los nutrientes básicos n- · 
p-k, agrega cócteles bacterianos que ayudan a la degradación del hidrocarburo, en un ... ' 

amanera rápida y eficiente, estos biosustratos pueden ser desd~ estiércol de ganados 
bovino, caprino, po/linaza, gallinaza u ovino, q~( como sustratos cOmo compostas que son 
a base de desechos orgánicos de cosechas ·a residl.Jo5}'.cfe algún proceso agroindustrial 
tales como cascarillas de arroz y,, qagazo d.e ca~a; la ,'cantidad de estos nutrientes se 
establece en la tabla de dosificaCión de Úisumos ' dir~éto?>rm,ex.o en es.te documento, 
además de .eS'tcrctambién 's(agregan, bacterias _ ex.9g~nqs :ú>rr~r¿·iales d~gradadoras de 
hl.drocarbu.r .. o. ·· .,, .,.,. .,:: ' ... ···" ··> .> . ,,~ ·, ·" . 

. <:.. -, ~ , --<. 
'<. 

Previo al inicio del tratamiento se debe construir JO. cef.dQ" d~ tratamiento donde se 
llevaran cabo el proceso derE;?t.aurqción def:suelos, la C.bn;; truéción de esta celcia esta 
descrita en el dócumeoto p;~;i~~m~nú: ' entregadÓ a l~'" direcdón general .de gestión 
integral de .materí~ les y 'actividades riesgosas (IDGG)MAR). 

,: '. ' - ' ' :t. " . ~ ' ' 

:t:!:;_ '•- ·• ' ' \',• 

El tratamiento del suelo o materia( 'cóntarÍiinado. éonteniéJÓ:'en la celda inició con la 
aplicacion dJ abunda~té agua, ,por riego o asp~;~¡ó~. éú·a . bditús~ dehumedad"debe ser 

suficiente,,:seguido de e.s.ta acCión se r'em_u~ve' el material con la maquinaria a utilizar, ya 
sea una retroexcavado:~~ q una : exca.~adora , homogenizando las dos fases, agua-suelo, 
hasta que sé haga present:~ .úil" ~·bbrerJadante en) a superf;cie, de existir)>~brenadante 
este se podrá !i ecuperar o incocp.'Q'rarlo de nuevp al pro(:eso: .. ·· 

Posteriormente seo prepara con una solución ··de agua - ?Urfactdnte (surfactante, 
desengrasante biodegrddgble,: no iónico o surJQctante oxidbnte biodegradable con 
características na iónicas Y un axidante)'sin ret¡¿}Disu capi:J( idad de campo. j 
Se realiza la dosificación de un surfactante biodegradable para la desorción de Jos 

hidrocarburos derivados del petróleo y su separación de las emulsiones en que se e 1 
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SEMARNAT 
1 SECRET ARIA DF. 

ASEA 
MEDIO AMIHENTE . AGENCIA DE SEGURIDAD. 

Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIEN TE 

encuentren. Se podrá emplear una mayor cantidad del desengrasante, en los casos de 
una concentración elevada del contaminante. 

APLICACIÓN DE SURFACTANTES BIODEGRADABLES ON SITE. 

Una vez homogenizado el material contaminado se deberá aplicar con bomba 
autocebante el surfactante biodegradable, no tóxico, libre de fosfatos, con ph entre 6 y 
8, que no provoque condiciones "'adv~rsas ~1 medio ambiente, inofensivo al ser humano, 
animales y plantas. " \ 

Control de humeda&,pqr. dos razones esenciales.·~~ ·requiere controlar la humedad del 
material a tratar para. q~e se efectúi la ·:blód~gradgtfón:."· ... ,e 

,; • . J, ) " ) "; . • • ,. """ · :e:~: ": : ">·>< "'"'• . •. . 
l. Para prom(),yer el desár:rollb celylar; ya · que:·: ~¡ 7.,5~_8ü%:"d~ -.~u.>rwsa es·agua para su 
utilización corriq medio de desplazamiento de:/os'"'in]cro:9r9.a'~¡~'iD'O:s haciÉJ_.,.elsustrato, o 
viceversa .. : ·' . i . ""i • "<.;:,:,:·.,\;;;_ .. : · ·· " 

~ '•~l '¡ . 'i:!:: ~ ; 

2. El riego debe efectuarse como medida de cont'ro(cJ~)at·6u~edad del ~ustrato con el fin 
de mantener hymedbd suficiente ,\~i0.::•1.e~~eder ,; s:u "ta{t'aqfdad de campo; esto se 
determinará medi9nte los an(llisisfisicoquímico~ ... e,'ntre ·~l!os la capacidad de campo. 

Los hidr~s:clrburos que ,tJCm sid~ ?,epcia~lis, )lo~~n)a?td:.,a:.:;0,pf3r[icie líquida de laJ~elda de 
tratami~nt'o, debido ó su pes.ó ' específico. Esto~\htdrb"i:b.)"IJ0rbffqr.man unb capa en la 
superficie y se acumulan. hasta>pod~i~ ser re~o~idos ·dé - ~~· c~lda .• , de tratamiento por 
decantaCÍqn a la fosa de.·/ixiviaqos. ·ii' ·• "

0
• w· 4 ·:.; 

~: -' ' 'ó,:' .. ~: ! ::tf ¡t ::· 

El proceso de_tratamientcr·2'o~:i}n'ua al indu(::i( los,•estimulantes y nutrient;s a la micro 
biota nativa"" o ·••: inducida, p~?º . perrrltti; la oxT9.~n.ac/ón y aireación a estos 
microorganismos,\ ¿e realic_a la''' r~",;¡dción .u homogenetzacióri mediante maquinaria de 
traspaleo o agrícoias de ; rada (método conocido . como Land(arming) o maquinaria 
pesada, precedidos de perióqos de re~oso, toCtq~~·~sto se realizÓ dentro de la celda de ) 
tratamiento. ·- ·· 

:· t 

Para agregar las bacterias comerciales degradadoras de hidrocarburo, se utiliza el 
sistema de riego por aspersión, estas son pre-activadas y disueltas en las fosas de 
lixiviados de la celda, las cuales son usadas también como almacén de agua por '1 \ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, México, D.F. U 
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escurrimientos, lluvias o relleno con pipas o rebombeo y se inoculan al suelo a través del 
riego. 

Las actividades anteriores se repiten, y · se monitorean constantemente a través de 
equipos portátiles de campo, tales como el petroflag que ayuda al monitoreo de 
disminución de hidrocarburos, termómetros y potenciómetros, hasta alcanzar los niveles 
establecidos en la norma oficial. 

Con los diversos procedimientos descritos anteriormente, se promueve la aireación de los 
suelos para estimular los procesos aeróbicos de digestión metabólica. Esta fase continúa 
hasta que se alcanzan los límites máximos permisibles de contaminación en suelos 
(valores referidos a base seca) para el uso a que se destinarán los materiales en 
tratamiento de acuerdo a la NOM-138-SEMARNAT /SSA1-2012. 

La descontaminación se basa en la acción de los 'm.icroorgariismos presentes en el suelo, 
por lo que la utitfdad de tratarlos On Si tu reside'. en ·poder controlar fácilmente las 
condiciones óptimas' de biodegradación' .: dé .. . J~s · compuestos orgánicos. 
Fundamentalmente se controlan las siguientes condiciones: 

* Contenido en humedad: se añade agua mediante un sistf;ma de riego. 

*Aireación: el suelo es volteado por métodos mecánicos periódicamente. 

* PH: debe permanecer cerca de la neutralidad. 

* Otras: nutrientes, inoculación de microorganismos. 

CARGA Y ACARREO DE MA TER/AL TRATADO A ZONASDE EXCA VAC/ON 

Una vez concluido el tratar:niento del material contaminado se realiza rá el reingreso del 
material tratado al sitio de extracción en can:ion_es de volteos de 14 m3, así como 
también del material sano extraído inicialmente de las excavaciones el cual se depositó 
en el área aledaña designada por la residencia. Se realizará el tendido y nivelado del 
mismo con maquinaria; incluyendo solo el primer kilómetro. 
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Una vez alcanzados los niveles de limpieza propuestos, se procederá a efectuar el retiro 
del equipo, materiales y la limpieza para permitir nuevamente actividades agrícolas o las 
que originalmente existían de acuerdo a la vocación del sitio. 

EXTENDIDO Y NIVELACJON DE MATERIAL TRATADO, COMPACTACIÓN CON 
CONTROL DE LABORA TORIO. 

.. , " '1-j 

Se realizará el tendido y nivelado d~l~ismo con maquinaria. Se compactara al 9 5% con 
prueba proctor. "' ' ··"' 

-;.;., 

XI. Que el REGULADO manifiesta que 'ei uso :fl.itl]ro."gel sitio .,remegiado identificado 

como Km 99+660 .Poliducto 8''~ .. 'cu'aytnas-H·e~~o.sillo~ "rnunlcip'i~ de. Hermosillo, 
Sonora, segui.rá t~niendq~ ~so·: d~·:. cl~r~~:ho ::d·e :.:Yía::;/~ii la ;·q~~ · r,especta -~· la propiedad 

•t-- ·~·· - · : ~t~:·- :i j. "~ ," ""tl.;_ ·~~~ -~~;. ··;:_ , ·:.: ---;. 

privada, el usO~ seguirá s ierídofor~staJ. ·.. · · · ·· l,, · 

XII. Que ~1 RE~ULADO pre~"~nt~ un~ cadena' g~',~r.~s~oa'i . . e s ··~·uestras tbmadas para 
t ,,:~w~:;;, · • .. _ , . . C!.i~ ~.L.,. ¡ • 

la Caracte.fizéición del sitio der\omi.riado Km\ ,99+660. 'Poli~ucto . 8"0 Guaymas-
Hermosillo,.:municipio dé ~~r~·o~iho, . ,s~nqiá, : ~d'r¡· Ja' info;~~ciÓn requ$.,f;id.~ en el 
numeral 7.4 de l a' NOM~1.38-SEMARNAT /SSA"f'.:·z012. . .. 

< · )' ·t,; 
"{¡ t, -· :;,;ii 't .¡ l t. • -, 

XIII . Qye .~ 1 REGUL:ADp ,.presentaj)~r_? i~ ::~~racted~.~~fó.n ... del sitio denominado Km 
99+660 p'oliducto 8'~0 'Guaymas-H~fmosiUo-;: mJnidpiC>de'·Hermosillo ;' Sonora, una 
memoriá .fotográfi ca de' situación en ., la qu.~" se·. ·erithht~~b~ .. :. ~l sitio antes' de ser 

, : -•• , -- 1; -~; ;- , ' , •t rl: ¡d~ 

remediado, donde se ""ryíuestr.a o• la e0;ten~ ion del are~ de estUQIO, de los trabajos 
efectuados de perforat ión ... p~rFa' el muestreo, ·'la'· tomai•;.de/ muestra,s y la forma de 

~::. "':1. ~:.:~· ·1't í? tn;u. 

almacenamiento. ·""'" 
,:· 

XIV. Que el REGULADO rnanífiesta el programa ,de mdriitoreo ,de rernediación del sitio 
denominado Km '';99+66.0 Polidu¿to'"'"8"0 ~kG~'aymas-H~rmosftlb, municipio de 
Hermosillo, Sonora, qoe ytilizará' durantelos traQ,9jos de remediación, integrado por un 

plan de monitoreo intermedio'y un plan ,cJ~'"muestle~· final comprobatorio. 

XV. Que el REGULADO manifiesta el programa calendarizado de actividades a realizar 
durante la remediación del sit io denominado Km 99+660 Poliducto 8"0 Guaymas
Hermosillo, municipio de Hermosillo, Sonora, donde se indican 3 meses para llevar a 
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cabo el tratamiento de remediación en caso de que se requiera modificar las fechas 

indicadas, se hará del conocimiento de la autoridad competente. 

PROGRAMA DE EJECUCION POR REMEDIACION LAHDFAAMING 
CONCEPTOS 

DESCRIPCION 
MESES 

No. IIES 1 IIES 2 IIES3 
I.IJO ILVAm~tollENO T?OGMf iCO 

~,00 COlOCACtON Y OESl.tANlfl.AMIENTO DE CERCADO DE A.LAMBR:f DE PUA$ [ CON POSTES DE. MADERA ROWZA DE .1 '0 OE 2 MTS DE AlTURA (ftfNTA) 

JllO CON~TRUCCK)N DE CELDA DE ALMACENAVIE:NTO TEMPORAl. DE tMTERlAL 
CONTAMINADO. IUCUJYE OE$MANTEt.AMJEtiTO AL flw.i DE LO!:: 
TIWWOS, 

4.00 f:XCAVAC10N CON MAQUINARIA ~ M.ATEfUiú.. CONTAMINIDO ('110\..UMEN 
MEOIOO f:N 61\NCO) CN MATfftiAl'"B". PROFUNOI~O VAR!Afii..E OOE VA DE 
O:CCM A 8.4.0 N . (COMO SE I!.USTRA EN fL PLANO B-004} 

5.00 CARGA O·: MATfR..lA.L CONTAMINADO CON AYUDA OE t.IAOUINARIA. A LA 
CELDA OE T RATAUlENTO HASTA t KM. 

600 CARGA OE MATERIAL LIMPIO CON AYUDA DE UAQUINARIA .A LA CELDA DE 
TRATMUENTO tVSTA t KU: 

7ll0 TRATA.MfEP'ITO OE tJATERlAL CONTA..\UNAOO CON HIOROCAR6UAOO, 
MEDlANTE lA TECHlCA DE BIORRE.tlEOlAC..ON 

8,00 .U\JE3TR.EO FINAL PARA El AN.a.l!Si!l DE FONDO y PARECES DE 
EXCAVA ClC»tE3 DONDE Sf R.EAUZO LA E.XTRACCI ON DE UATERlAL 
CONTAMINADO. 

u o ANAUSIS PARA HIOROCARBUROS FRACCION I.IEOIA. 

10.00 ANAUSJS PARA HIDROCAABUROS HAP'S. 

11.00 ANALISlS FISICOQUUUCS Y ll!CROSWLOGlCOS 

'""" CARGA Y ACAR REO OE MATERIAL UW.PfO CON IU.OUINA-RL\A ZON~ DE 
EXCAVAOOH. 

llJXl EXTEND!DO Y N1VELAC10N CO.N W.AOUlNARtA OE MA TEffil.t TRATADO. 
COMPACTAClON CON CONTROl D-E LABORATORIO. PRUEBA PROCTOR Al 
80,. 

::-¡: 
~~~ 

Por lo ant~riormente expuesto y'con furi:Qainento .en los artículos n;:3b fracción XI, 4°, so 
fracción XVIII, 7° fracciÓn~ IV. ge lg Ley de la Agencia'Nacional· de Seguridad Industrial y de 

Protección al M'edTo Ambi,erite Ciei'Se.cto_c Hidrbcarburos; 68,''69 y 77 4d~ la" Ley General 

para la Preverición y Gestitln lnt~gral de los·Residuds;' if0 frác.ción XVIII, 2 8 fracción Vil del 

Reglamento lnteribr- de la Agé,A'cia 'Nacional de S~gu;idal:l ln<:Justrial y de Protección al 

Medio Ambiente del S'ec~or Hidrocarbu rcí's-;'"13'5 y' 144 del Reglamento de la Ley General 

para la Prevención y G~sti{mJntegral de los Residpps y en la Norma Oficial Mexicana 
NOM- 138-SEMARNAT /SSA1;-2:0l2, lím'ites ~~!ki;;os permisibles de hidrocarburos en 

suelos y las especificaciones para su caracterización y remediación, así como las demás 

disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General ·de Gestión de 

Transporte y Almacenamiento en el ejercicio de sus atribuciones: 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

PRIMERO.- Se APRUEBA llevar a cabo la Propuesta de Remediación Modalidad A 
Emergencia Ambiental (SEMARNA T -0 7-0 3 S-A) presentada por el REGULADO, que 

consiste en "Landfarming a un lado del sitio contaminado" en· el sitio denominado 

Km 99+660 Poliducto 8"0 Guaymas-H.~rmosillo, municipio de Hermosillo, Sonora, 
ubicado en las Coordenadas .• U1M NAD27 X: 504792.87 Y: 3182888.29, debido al 

derrame de aproximadamént~\ 6,000 litros ocasi~nadg( por el derrame descontrolado 

ocurrido el 13 de Ago~lf? de 201:3, impactando urtáre~ dE! aproximadamente 717.784 
m2 de suelo y un volumen de suelo",contarJ1kl?d6 <ie)pr.pxi~~aamente 3,321.49 m3. 

f! ' ·, , ' ·;,_ . T --: .t: •: • . ,. ,: _u, - ' 

Por lo anteriq.r~"'"'se autoriza al RIGULADO, :su re.alizátión~· .. en estricto apego a las 

condicionantes"''e·stablebd-~s en .:e¡:: h~~er~l \sú~uNO:p:" TER"' ERO y CUARTO de esta 
·: "\!S...': '~ l.: ' ~ ,,., ,,,, -e;~t:~ -~ 

Resolución. '·,.,: ·'" · .,,, 
. :~<> 

f ·:; _; ; ;.>:ii:;; ,. l~- • :; • t ¡ ~ ' 

SEGUNDO.-~:,EI REGULADO a través del Respohsapi¡: ~,T.~·cn ico que designe a partir del 

proceso c·o~curs~l egue deberá,,,s~(}·lfl · ,H~~~!.adH~~"d~;:· s~rvicios autorifªdo) debe 

realizar las acc(ones·"·,.de r~mec;!lac,i6r1'"'t'&~critás\ en_ la· p
1
ropueste. de remediación 

present~da, conf~f.q,.e a los CON,SIDERANbqs \(111, l)<:x ... XI, XIV y XV de la presente 

Resoludóri y deberª cun;)plir con l a¿"~igu'i~nt~·~ éond, i c:: ioh~íite's~ ······ ,,. 

L D~r cumplimiento ;LprÓgra~a caleñdariZ<ido'd: a't;;~j~::~~;;~;~~e[, ~lazo piop~:sto de 3 

Ctr~$) meses. En el:;caso de que el i'Úempo de.tr_ji::ami~ntq del suelo contaminado y/o el 
volu~en 'autorizad;· CJ~321.49 m3) se l !.eg~r~n ' a .... ,r.jí'odifi,~ar durante' )as acciones de 

remediaGjón, deberá ~-~tregar ·~ · está":p¡recdórt' Geoer~l.: ~e Gestión de Transporte y 
' . . ' ., . . . """'" ....... 

Almacenan)jento la justificación técnica de las razones de las modificaciones. 
' ~~ - • : ! " ~~-~~~- ~ :;: ; 

;;:; 
--'.i_i;~:~~ ;;...,¡~ __ •~l<!•"t• <~· ol.J :•' 

2. Presentar la póliz~ de seguro otorgada por el prestador;:de ' servicios autorizado deberá 
estar vigente durantelodo el tiempo que se lle'Veri''a cabo los. trabajos de remediación en el 
sitio de referencia. Se le" reite~a qu~ no p~ed·~, realizar e l ~~ acciones de remediación sin 
contar con la póliza de seguro vige~¡te; el listado de insumas de la t écnica o proceso de 
remediación que empleará el prestador de servicios autorizado y copia legible de la 
autorización vigente emitida por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo " ASEA" 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 14 de 22 

¡ 



SEMARNAT . 
SF.CRETARIA DF. 

MEDIO AMBI ENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERG[A Y AMBIENTE 

3. Informar la f echa de inicio o la f echa en que inició las act ividades de remediación a la a 

Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, después de 

la recepción de esta Reso lución y entregar copia a del acuse de recibo de la notificación a 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de 

Gestión Industrial. 

4. El REGULADO debe presentar ante la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Industrial, de la AGENCIA, los siguientes documentos: a) Copia de este oficio, b) 

Programa calendarizado de actividades, e) Propuesta de Remediación, d) Plan de Muestreo 

Final Comprobatorio, e) El escrito, por parte del REGULADO, donde designa al 

Responsable Técnico de la remediación y f) Copia de la autorización del responsable 

técnico de la remediación. Lo anterior, debe ser exhibido con la finalidad de que la citada 

Unidad Administrativa vigile y supervise los trabajos a realizar en el sitio. 

S. Demostrar que el suelo del sitio contaminado, cumple con los ~MP para HFM y HAP' s, de 

acuerdo con. lo est ab lecido en la NOM-13 8-SEMARNt-T /S;:lf\l-::20 12 en las tablas 2 y 3, 

Límites m áximos permisibles de hidrocarburos en suelOs y lineamientos para el muestreo 

en la caracterización y especificaciones para la remediación, para uso de suelo 

agrícola/forestal. 

6. Manejar los residuos peligrosos (sólidos. líquidos residuales o lixiviados) generados durante 

la ejecución de los trabajos de remediación y los generados de la limpieza de los equipos y 

herramientas empleadas durante las acciones de remediación, conforme a lo establecido 

en los art ículos 40°,41°,42°, 43°, 44° y 45 de la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Res.iduos. CLGPGIR), y deberá presentar evidencia fo tográfica de dicho 

manejo. 

7. El REGULADO a través de! Responsaole Técnico designado, durante las actividades de 

extracción del; suelo contaminado con Px-Diésel, realiZará una excavación selectiva en el 

polígono de remediación. El suelo sin presencia de hidrocarburos, que resulte de dicha 

selección, deberá ser incorporado nuevamente a su lugar de origen. 

8. Todas las actividades en el sitio denominado Km 99+660 Poliducto 8"0 Guaymas
Hermosillo, municipio de Hermosillo, Sonora, realizadas durante la remediación, deben 

ser registradas en una bitácora específica para el control de la remediación, ésta debe 

contener lo señalado en los artículos 71 o fracción 111 y 7 S o fracción IV del Reglamento de la 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, México, D.F. 
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SEMARNAT 
SECR ETARIA DE 

MEDIO AMBI ENTE 
1 RECURSOS NATURA!.F.S 

·ASEA 
AG ENCIA Dt: SEGURIDAD. 
ENERG[A Y AMBIENTE 

LGPGIR y debe ser conservada por los 2 años siguientes a la aprobación de la Conclusión 

del Programa de Remediación. 

9. Concluidos los t rabajos de remediación deberá notificar a la Dirección General de 
Gestión de Transporte y Almacenamiento, de la Unidad de Gestión Industrial de la 

AGENCIA, para que ésta dentro del marco de sus atribuciones, considere la imposición de 

las medidas y 1 o sanciones corr~spondientes. ·" 

10. Que el REGULADO a t~avés del Responsable Técnico q~signado; : deberá dar cumplimiento 

estricto a las conª !.F\;onantes técnicas establecidO:~.en s~ auto rización para el tratamiento 

·por Landfarming a un lado del sitio contamiri'ado~ otOrgada por la ·autoridad competente. 
l !1 ,, <::;:"· .. ¡ ·.. : .. : .... : .. ... ·. '•· . . 

De no cumplir con lo anterior v.: d~ :tonforrn i<:J ad coh• artí~ulos P, 3° fracción XI, 5o 
fracción XVIIt:·y "·XXI de i~ . Ley·n·~e ··.~~·· Agenci~ N~dcina[···ª~·.: s~gqridad 'industrial y de 

'"'' ' _( .!: <! .··' t: .. ": ' ¡, t!¡ , ,_., t; ; ' ·:, ', ~ 

Protección al Medio Ambiente del ?~c~o.t Hid,ro·~.~r,buh~.s;_.:~t~[~Qiqs,,4° fracción XVIII y 28 

fracción VIl del Reg lamento Interior dé1 la Agenciª- 'N¡KiQilaLd.e"Seguridad Industrial y de 
~ : • ·::, ; l " 4 ~~ 'Hf •· •, -~;:~±:~l _ \· ' ;, 

Protección al· Medio Ambiente de Sector · Hidroc~rburos; ·1~ AGENCIA, suspenderá, 

revocará o anulará t q'tal o parciaiiJ,Ien,t e )é;is .autd;i.za~i~'he~~:Y·p~rmis,~s de la Pfgpuesta de 

Rem ediación Mo~alidad A Emerg~~cia .Ambienté;il. cs·E.rv1ARN'A T -O 7 -O 3 5-A) presentada 
~;.; ' ; :~ ;¿;;' • · - ·;_, • • ·~-. 

por el R~GULADO, que consjste en 'la,ndfarmif1g a un~!,~pQ. del sitio contaminado" en el 

sitio dena:m inado.,. Km :~ 99+6~~8 'Poli ductc:l ~;'s,Q{, . F~:~~fh~s4;t~rmosillo, ~uni cipio de 

Hermosillo, ~o nora. "• '"· • ·,' : :·:~~ .. ,:::: .,..; 
V+ 

\U{ 

TERCERO!~ .. El t ratamiento :;:·por ,,"Landfarming 'a '·un ,tªdb ,; del sitio ,,~ontaminado" de 

3,321.49 m3 de sueió'": cont~rilin~tíd''~ con IDiésel, ··,. deberá cumpliF · la siguiente 
~ ~> '~ ~... ' ~ - <. , t,?tJ:;!:;o 

cond icionante: ;;' 
' '"',, ·:~1! :: ·d· 1 

1. Se realizará Ün Muestreo Fin¡:1l co;;pro't)a'torio (en a.~eli:mte • MFO en el · sitio remediado 

para verif icar qué'· se.· han alcanzado las concentraciones. los niveles. los límites o los 
- · ~; ' ;:i;·¡¡!~- ·~1t:~:;. _ ·;:~1;, 

parámetros señalados e·n las .normas ofic i <~J.~s·• mexicanas aplicab les. Tanto la toma de 

muestras f inales comprobatorias como sd"análisis deberán ser realizados por laboratorios 

acreditados por la EMA y aprobados por la PROFEPA. La acreditación y aprobación del 

laboratorio y signatario responsable de la toma de muestras deben estar vigentes durante 

la toma de muestras y el análisis de las mismas. e} 
Melchor Ocampo 4 69. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, México, D.F. 
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CUARTO.- El REGULADO debe realizar un MFC del suelo tratado en el sitio una vez 

concluido el tratamiento, de conformidad con lo siguiente: 

l. Antes de realizar el MFC, deberá presentar el Plan de MFC a la Dirección General de 

Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial y notificar por escrito con 15 días de 
anticipación a la fecha que se tiene prevista para la realización del muestreo, debiendo 
presentar los planos geo-referenciados en sistema UTM WGS84 donde se indiquen los 

puntos del MFC. Remitirá copia del acuse a esta Dirección General de Gestión de 

Transporte y Almacenamiento, de la Unidad de Gestión Industrial de la AGENCIA. 

2. El MFC deberá ser realizado por un laboratorio acreditado por la EMA y aprobado por la 
PROFEPA y el signatario responsable de la toma de muestra deberá cumplir los mismos 
requisitos. La acreditación y aprobación del laboratorio y signatario responsable de la toma 
de muestras deben estar vigentes durante la tom'a de muestras':v el análisis de las mismas. 

; -~ '. 

3. Los reportes ' de" los resultados del MFC emitidos por el laboratorio responsable del 
muestreo deben ser los originales o copia certificada. para su cotejo. Éstos deben incluir la 
Cadena de Custodia (firmada por los involucrados en' el MFC), cromatogramas y otra 
información qÚe sea relevante tal como, los planos de localización con los ·puntos del 
muestreo y la interpretación de los resultados. entre otros. 

4. Los análisis químicos de las muestras f inales comprob.q.torias deben ser realizados para 
demostrar que se han alcanzado las concentraciones para los hidrocarburos (diésel) 
señaladas por la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, Límites máximos permisibles de 
hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización y 
especificaciones para la remediación, para uso de suelo agrícola/forestal. Por lo que debe 
analizar para:cada una de las muestras Hidrocarburos Fracción Media y HAP'S: 

S. El MFC deberá contemplar al menos OCHO muestras en las paredes, DOS muestras en 
fondo en el polígono de remediación, siendo la muest.ra de fondo superficial, que no exceda 
los 30cm de profundidad y las muestras de las paredes deberán estar ubicadas al centro ; 

de la pared de todas las paredes de los polígonos de remediación y CA TORCE muestras de 
suelo en el área de la celda de tratamiento, obteniendo un duplicado por cada 10 muestras 
y al menos un duplicado en el área de excavación y celda de t ratamiento respectivamente. 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, México. D.F. 
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AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBiENTE 

6. Los reportes de resultados del MFC deben presentarse como anexo del informe de 

Conclusión del Programa de Remediación, referido en el numeral QUINTO de esta 

Resolución. 

7. En caso de que los resultados del MFC indiquen concentraciones por arriba de los límites 

máximos permisibles, establecidos para uso de suelo agrícola/forestal en la NOM-13 8-

SEMARNA T /SSA 1-2 O 12, deberá.,.coptiouar· con el tratamiento del suelo y realizar otro 

MFC posterior. Los MFC .póst~riores se realizarán bajo las mismas condiciones que el 
' . ' · - ~!i 

< primero. 
·1 

QUINTO.- El RE9'DLADO, una. v~z cóhclwi~o "•el .. j;irograma"' de _remediación, debe 

presentar a~te ''"1;;''esta pir~cdén .. }~en~rál ~:~e.,:~·:9est.ió~ d~. Transporte y 
Almacenan)iento, el ·· trárn,i{e.n,:SEf0ARNA t -Q7 -03 6): "Cqnchi.sión del .: Programa de 

Remediación~', del sitio de~Ór;nin;~do Kfn 99+,~60 P·~lid~cio · 8;~1z)~'GÜaymás~Hermosillo, 
municipio de Hermosillo, S~nora, de' confom~~tdad.~t;ó::l·o::i~ñal'ád6 en ef.aftíc'ulo 151 o 

del Regl~m·ento ·· ¿~ .. la LGPGIR, pára lo 2ual :.;. .debér·~·"~ ~demás anexar . la siguiente 
. . . 4 -~, ·~ •:_ '~~~¡:~- "' •;.:. : ·:; ' ~;_ 

informac;ión: ~ <":~~¡~; .~ ~ --~ ·: · ~ 

•'f .• ¡ ''\>~;:;~::::~:\. \ .. ' ., 
l. Copia de la•:pó[iza de segtfró a:homble qel R'ésponsabi~.T écnico designado, que demuestre 

que:durantetodo el t iehlpó en erqúe se'llé~aron a c·~~~''lp?, trabajos de remediación en el 

sitio de ref erencia,:ésta se epcon'úaba vige~tE:. • ·::·;::: . ··<:··:. ·' 
d', "'l.?; --;:, \\~;>¡~ . . . ·:<t~ • .. s.~. ·~t~. 

2. En caso de haber notificad'ó a "esta Dirección General de Ges_t-ion de Transporte y 

AlriJp.cenamiento :$pbre cualquier modif icación" a''la propuesta de ·'remediación aprobada, 
deb~rá anexar las ¿~plas ·deJos acuses. "' "' ., __ "" " ,,,, 

; ~ · ·~. d 

·-,:· ':f. 1 '~"'"~·~'" : 

j "~ ,t .. ¡ 

3. Los docum.~ ntos probato[iQS .. ,gue demt.Jel)tren el cumplimiento de lo señalado en los 

numerales S~GUNDQ~ TERCERO Y.,~_l)ARTO 'de esta Resótpsión, así como los reportes 

de resultados' dei .~Fc· emitidos por el laborat o rio respbnsable del muestreo y análisis de 

las muestras de suelo; 
~:; 

4. El Responsable Técnico designado deb~{~"a'émostrar haber dado cumplimiento estrict o a 

las condicionantes técnicas establecidas en su Autorización, para aplicar el proceso de 

"Landfarming a un lado del sitio" al suelo contaminado. 
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SEMARNAT 
SF.CRETARIA DE 

MEDIO AMiliF.NTE 
Y RECURSOS NATURALES 

S. Además, deberá entregar lo siguiente: 

a) Descripción local del sitio 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGIA Y AMBIENTE 

b) Área (m2) final de suelo contaminado con Hidrocarburos Fracción Media y HAP'S 

que fue objeto de la remediación. 
e) El volumen (m3) final del suelo contaminado con Hidrocarburos Fracción Media y 

HAP'S que fue objeto de la remediación. 

d) Tabla que contenga los resultados de laboratorio resumidos y la cual señale: la 

identificación de la muestra. la localización · de cada punto de muestreo en 

coordenadas UTM WGS84, fecha y hora del muestreo. identificación de la 

muestra por el laboratorio, la profundidad de muestreo. la concentración en base 

seca para cada punto y muestra. los límites de detección. así como el Signatario 

del muestreo y otra información que .sea relevante (incluir una copia en 

·electrónico en Excel). -

e) Los planos de localización geo-referenciad~s :en' cobrde~adas UTM en sistema 

WGS84 del sitio conteniendo: la 'l oc~lización~._'{>qen~minqción de .los puntos del 
, MFC d~Ciuyendo la profundidad y la identi{h;:ación,de' cada punto), én electrónico 

.; e impresos (tamaño 60 x 90 cm) .. ';;:> .;:; ';. ,_ · '" " 
f) Otra información de relevancia p~ra la ev,ai\Jaciór{de los resultados del MFC. 
g) Memoria fotográfica del MFC. de todos los t rabajos realizados así mismo de las 

condiciones iniciales y finales del sitio. · 

h) La inte'rpretación de resultados. 

SEXTO.- Los Niveles de. Remediación del sit io propuestos por el REGULADO son los 

Límites Máximos Permisibles para uso de suelo agrícola/ forestal señalados en la NOM-

138-SEMARNAT~?SAl-201 2. Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos 

y lineamient os para el "Tluest reo· en la caract~;ización y. especificaciones para la 
remed iación. ~: · " .. ", .... 

·-.: 

En caso de que el REGULADO cambie el . usO' futuro de suelo al establecido en su 

Propuesta evaluada, esta Resolución quedará sin efecto, y será necesario presentar 

nuevamente el Programa de Remediación para t ratar el suelo contaminado con 

Hidrocarburos Fracción Media y HAP'S, mediante el proceso de "Biorremediación por 

Landfarming a un lado del sitio contaminado" ante la AGENCIA. {/ 
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Y RECU RSOS NATURA !.F.$ 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGIA Y AMBIENTE 

SÉPTIMO.- Queda prohibido: (i) el lavado de suelos en el sitio por medio de dispositivos 

hidráulicos sin dispositivos de control, almacenamiento y tratamiento de lixiviados y 
corriente de agua generadas; Cii) mezclar suelos contaminados con suelos no 

contaminados con propósitos de dilución; Ciii) la extracción o remoción de suelos 

contaminados y residuos peligrosos contenidos en ellos sin un control de emisiones, así 

como (iv) la aplicación en el si!,io de oxid~ntes qÜíniicos. 

OCTAVO.- La AGENCIA, a traves de la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 
' ~t;r:i-1::~:-:- .. "' '": :~ ., ,,:•'~--

Vigilancia Comercial, se reserva la facultad '= qe .y~lificar en "'Cualquier momento el 
cumplimiento de .,Jas .. , obligaciones .:y .r~~·pbosabilídadé5 ·-:que . est.abf~ce l<;i LGPGIR, su 

Reglamento /demás dispbsición~~c jÚrfdit~s yigent"és .aplicable~:·efl . la mat~r·ia . 
~;;.~,~~:: ~,..~,, _ji7'·;: ,. ~ .: - .,~ ,;_ ~::::;_:~- -~L '("·. 

<, ·• " ~I; " '"l"\. ' •:. ' !• 

~ !;-:_ ,;t ., ·.-: ~- t¡"': ., \,. . _,.:: 

NOVENO.- La 'presente resolución;'· no .~xime '"de' Já 'ot:l'li cjón 'de tramitar ante otras 
• 'lt • . ! - ¡; - :.:;.;:; ; :~ ' 't. ·;;; ;+~ .. _ f ~1. • J 

Depende(i~ias, las autqrizaciones y 1 o permisOs que, cdrré'spondán, entre otros, aquellos 

que enun~i'ativa pero no limitativamente, le perrnjt~rila .Q:cupación ; uso del suelo para 
los fines de· la remediación·cuando ··.el ·s itio ;co~ta,rf¡i ~a·dó:···no esté bajo la propiedad o 

posesión del tit~lan d~'"ia presente. r~sO:Iu·~·iÓn. ~onsidera~do que ésta última tiene por 

objeto únicament~ .. Ja aprob~c i6h · de. ;Ú~s attivjd~des c.Ó'rnprendidas en la Propuesta de 
RemediaciÓn. ,. ." "' " ' ·· · · .. ' "' <>. ··.;~·:.,, 

.::.: ·.:; ¡¡.~ 
:"..:~ 

• ¡;_.. " . , .... 

DÉCIMO.:¡;· En caso de darse.~"~QQtaminaf i <).n de ~uerp'os de aguq; , d~berá notificar a la 
autoridad 'c:ompete nte, ::decgnfo~midaa con el ar,tkulo 138 fracción'"¡ del Reglamento de 
la LGPGIR. ' '"' ·-""1 " ,,,,.,,;, '" ""' "" ' : 

fi;c"~:~: ~~-!4~ ;(',;::;; 

~:.;:;; 

DÉCIMO PRIMERO,- La evaluáció'ri'"técnica de esta Dir~cción Gen~ral'de Gestión de 

Transporte y Aitnat~n~;,iento p~l'"á"'"'Cfeterrh i~~r la·""apr~bació'n del Programa de 

Remediación registrado ' con nú~ero de''' bitáq)ra ··'ó9/J1A0014/01/16 que aquí se 

resuelve. se realizó en apego a la informáciÓn té~Dic~ anexa' 'al escrito de ingreso, en caso 

de existi r fal sedad de la información, el 'REGLkADO se hará acreedor a las penas en que 

incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuest o en la fracción 11 l 
y 111 , del artículo 420° Quater del Código Penal Federal, referente a los delitos contra la 

gestión ambiental. e 
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DÉCIMO SEGUNDO.- Las acciones de remediación deberán realizarse con estricto 

apego a la Propuesta de Remediación aprobada y a las Condicionantes establecidas en la 

presente Resolución, la LGPGIR y su Reglamento y otras disposiciones aplicables en la 

materia. Las violaciones a los preceptos establecidos en dichas disposiciones serán 

sujetas a las sanciones administrativas que correspondan. 

DÉCIMO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revi sión a que 

se refiere el artículo 116 o de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince· días contados a partir 

del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la misma. 

DÉCIMO CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución al interesado personalmente de 

conformidad con el artículo 3 S o de la Ley Federal de Pro.~-~dimiento Administrativo. 

T GARCIA SALAZAR " 
! ~ 

·con fun mento en lo dispuesto en el artículo 4 8 del Reglamento Interior de la Ag~ncia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Med· Ambiente del Sector Hidrocarburos. en sup l~ncia por ausencia del Director General de Gestión de Transporte y 
Almac amiento, previa designación mediante Oficio ASEA/UGI/0068/2016, de fecha 09 de mayo de 2016, firma la Lic. lvett García 
Salazar, Directora de Gest ión e Impacto Ambiental de Transporte y Almacenamiento". 

Por un uso responsable del papel. las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 
C. c. p. 

lng. Carlos de Regules Ruii-Funes.- Director Ejecutivo''de la ASEA. Correo electrónico: carlos.regules@asea.gob.mx 

lng. José Luis González González. Encargado de la Unidad de ,Supervision. Inspección y Vigilancia Industrial. Correo electrónico: 

jose.gonzalez@asea.gob.mx 

Lic. Al fredo Ore llana Moyao. Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos. Correo electrónico: alfredo.orellana@asea.gob.mx 

Biol. Ulises Cardona Torres. Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. Correo electrónico: ulises.cardona@asea.gob.mx 

BITÁCORA: 09/J1A0066/01/ 16 
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